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Garantías 

individuales 

*Relación jurídica 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Fuentes 

 

 

 

 

*Concepto 

 

 

 

 

 

 

 

 

*Características 

*División  

 

 

 

 

 

 

 

*Sujetos 

 

*Fuentes formales 

*Fuente primaria 

*Las relaciones de coordinación= son los vínculos que se entablen 

merced a una gama variada de causas entre dos o más sujetos físicos o 

morales dentro de su condición de gobernados. Estas relaciones pueden 

ser de índole privada o de carácter socio-económico. 

*Las relaciones de supra ordinación= e establecen entre los diferentes 

órganos de poder o gobierno de un estado o sociedad, normando la 

actuación de cada uno de ellos 

*Las relaciones de subordinación=  descansan sobre una dualidad 

cualitativa subjetiva, es decir, surgen entre dos entidades colocadas en 

distinto plano o posición 

 * Sujeto activo= Está íntimamente ligado al de acto de autoridad. Frente 

a cualquier persona se pueden desempeñar diferentes actividades tanto 

por los particulares como por los órganos estatales, formándose en el 

primer caso las llamadas relaciones de coordinación  ajenas a la garantía 

individual. 

*Sujeto pasivo= El sujeto pasivo de la relación jurídica que implica la 

garantía individual está integrado, por el Estado como entidad jurídica y 

política en que se constituye el pueblo y por las autoridades del mismo 

 La costumbre  

La legislación escrita. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: las garantías 

individuales se mencionan en la parte dogmática de la Constitución Federal, 

contempla el derecho de las personas a practicar el deporte, prevé que 

todo ser humano tiene derecho a la protección jurídica de su vida, desde el 

momento de la concepción, estipula los derechos de los ancianos. 
Son los derechos básicos mínimos consagrados en la Constitución de una nación 

determinada *¿Qué es? 

 

*Otros nombres 

 

*Importante 

 

Garantías constitucionales a los derechos constitucionales o derechos 

fundamentales 

*Se consideran esenciales para el sistema político y se vinculan con la dignidad 

humana, es decir, le son naturales a cualquier ciudadano sin importar su 

condición, identidad o cultura. 

*La protección de estas garantías varía dependiendo del marco jurídico que 

examinemos 

*Solamente él Estado  está facultado, en condiciones de consideración muy 

especial, para suspender las garantías individuales temporalmente. 

 

*Son materia del derecho público y subjetivo, de cuyo cumplimiento es 

encargado el Estado, a través de sus diversas instituciones 

*Unilaterales. El Estado los ejerce sin distinción y por cuenta propia. 

*Irrenunciables. En ningún caso un ciudadano puede despojarse de ellos o ser despojando de 

ellos. 

*Intransferibles. Las garantías atañen a cada individuo específico y a él únicamente. 

*Perdurables. Jamás caducan, ni prescriben, salvo en casos que contemple la propia 

Constitución. 

*Soberanos. Obedecen a la Constitución política de una nación determinada y se ajustan a las 

normas que rigen su territorio. 

 


